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Jornada de extensión liderada por la UPTC y Alcaldía de Soatá, reunió más 
de 1500 personas 

La primera jornada de extensión liderada por la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia y la Alcaldía de Soatá realizada los días 25 y 26 de agosto, arrojó un balance 
satisfactorio. Esta gestión, afianzó vínculos para que la Universidad realice prácticas 
académicas, pasantías  y convenios  educativos con Proyección Social. 

La jornada contó con la asesoría de un equipo interdisciplinario altamente calificado, de 
profesionales, estudiantes en las áreas de Salud, Derecho y  Psicología,  quienes a través 
de charlas,  talleres y prácticas  académicas, lograron respondes de forma real a la 
solución de problemas que vive la población del municipio de Soatá. 

Durante dos días los habitantes de la capital datilera de Colombia, observaron que la 
presencia de la UPTC, no sólo oferta programas de pregrado y posgrado, sino que 
también es una  ventana al mundo, con  proyección social, definida a través de sus 
servicios y egresados. 

“En esta actividad se involucraron  más de 1.500 personas para el desarrollo de una 
agenda con responsabilidad social y compromiso por el futuro de la infancia, juventud,  
ancianidad  y en general por el bienestar de la  familia soatense, representada en los 
8.800 habitantes del municipio, que sueña con tener una sede de la UPTC para  asegurar 
un mejor mañana a las nuevas posibilidades de estudio”, indicó la alcaldesa Liseth 
Carolina Torres Manchego. 

Es así como el  grupo de trabajo de la Clínica Veterinaria de Grandes y Pequeños 
Animales, atendió cerca de 270 animales en consulta externa, valoró a caninos y felinos, 
realizó charlas dirigidas a 450 estudiantes (jardín y bachillerato) en relación con la 
responsabilidad en el cuidado y tenencia de mascotas.  Finalmente en la visita de campo 
a la granja municipal “El Datal” se valoraron historias clínicas de varios caninos. 

Dos jornadas con talleres y conversatorios en temas como: “prevención de violencia  
basada en género”, “rutas de atención en violencia intrafamiliar de pareja y género”,  
“pautas de crianza” fueron impartidos por la Casa de la Mujer y los estudiantes de la 
Escuela de Medicina. Durante la jornada de valoración atendieron a 80 niños del Centro 
de Desarrollo Integral del IBCF, en temas nutricionales y recomendando  sobre 
implementación de buenos hábitos saludables que disminuyan  el sobrepeso, la obesidad 



   

 

y problemas de higiene oral.  El acompañamiento por parte de este  grupo finalizó con  el 
diagnóstico médico  de 136 personas en condición de discapacidad.    

Por otra parte, el equipo del Consultorio Jurídico UPTC, atendieron procesos  legales,  
acciones de tutela y  derechos de petición, esta actividad permite concluir que la 
población prefiere la conciliación como mecanismo alternativo para acceder a la justicia 
de una forma más ágil y menos onerosa que los procesos judiciales. 

Alternamente los alumnos de grado 11 del Colegio Juan José Rondón recibieron el taller 
práctico del manejo del conflicto desde la mediación escolar y temas que afectan a la 
familia como inasistencia alimentaria, delitos sexuales, incesto, embarazos a temprana 
edad, abortos y conductas que conllevan a mayores alcances penales desconocidos por 
el núcleo familiar. 

En esta jornada también  se contó con la intervención de la Casa del Menor Marco Fidel 
Suárez,  donde a través del ‘foro teatro’ los estudiantes tuvieron la oportunidad de conocer 
herramientas que les permitieron definir su proyecto de vida, libre de adicciones y con 
criterios sólidos para  asumir con responsabilidad el paso del colegio a la universidad. 
Una vez más la Dirección de Extensión y Consultoría de la UPTC junto con el equipo de 
profesionales, le aportan al cumplimiento de la misión institucional por medio de un trabajo 
integral y en equipo, estos son los resultados del trabajo mancomunado de la Academia y 
el Estado, en la comunidad trabajar de la mano para aportar a la sociedad. 
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